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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE MONITOR/A DE FOTOGRAFÍA DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE FUENLABRADA CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 

ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS OOAA POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO DE MÉRITOS DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021 DE 28 

DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO 

 

 

ANUNCIO 

 

Advertido error material en los anuncios del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 

para la provisión de dos plazas de Monitor/a de Fotografía del Patronato Municipal de Cultura 

de Fuenlabrada, correspondientes a la OEP de estabilización del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada y sus OOAA, por el procedimiento de concurso de méritos, de la disposición 

adicional sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, de fechas 21 de noviembre y 04 de 

diciembre de 2024, procede su corrección 

 

De esta forma, en todas las referencias donde dice: DÑA. EVANGELINA ESPARZA TÉVEZ 

 

Debe decir, DÑA. EVANGELINA SOLEDAD ESPARZA TÉVEZ 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 

electrónicamente con código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 

 


